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c
o
 veinte y cuatro de Septiembre de 

  

9 mil novecientos ochenta circo, ante mí Doctor -| 

] 10 OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado, Notario DECIMO - 

O. : 11 del Cantón, comparecen a la celebración de la  = 

12 presente Escritura las siguientes personas _: Seño-!| 

43 res NELSON KUFFO CEVALIOS, quien declara ser ecual 

14 toriano Y” casado, ejecutivo, en su calidad de Gs = 

o 15 - rente General de la COMPAÑIA AGRO INDUSTRIAL PES-| 

18 QUERA HOLMIO S. A., según nombramiento que se a- 

17 grega a la matriz; JORGE DELGADO CASTRO, quien - 

18 declara ser ecuatorisnoy/ casado, . ejecutivo, en su_| 

19 | calidad de Gerente Generegi de la COMPANIA AGRO -| 

o 20 INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S. A., según nombremich 

21 - to que: se agrega a la matriz; ¿JORGE PIAZA  ROBA- 

22 LINO quien declara ser ecuatoriano casado, ejecu 

23 tivo, en su calidad de Gerente General de las - 

24 COMPAÑIAS AGRO INDUSTRIAL PESQUERA  NOBELIO S. A.» 
   

   
   

     
25 

  

AGRO INDUSTRIAL . PESQUERA GEMINA S.+. - 

26 b. según nombramientos que se agregan a la ma - 

27 tríz; y, GUSTAVO PRECIADO QUIRUMBAY, quien declara 

28 ser ecuatoriano y/ casado, ejecutivo, en su calidad |/ 

. “ 

PUDO DN



y ádeo Gerente General de la COMPAÑIA AGRO INDUSTRIAL 

y | REFORZSTADORA  CHANUL  " AGROCHANUL " Sa A., según =- 

  

    representan, mayores de edad, domíci 

5 | lados en ésta ciudad, capaces de obligarse y - 

g | contratar a quienes de conocer doy fe. Bien ins- 

y | truíldos en el objeto resultados de escritura - 
: ' 

.g | pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que - 

yg | proceden de una .manera libre y espontánea para - 

. 

10 que la autorice me presentan la minuta que dice 

  

m|así :; SEÑOR NOTARIO : En el Registro de (Escri- 

1 | turas Públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

13 | por la cual conste la Constitución de .una Compa 

14 | ñla Anónimas Mercantil demás declaraciones - 

15 | Convenciones que se determinan al tenor de las - 

16 | Siguientes Cláusulas : CLAUSULA PRIMERA :;  INTERVÍ 

      

17 | NIENTES . Intervienen en el otorgamiento de la - 

13 | presente Escritura Pública y manifiestan su volun 

1 | tad de constituir la Compañfa Anónimas CONSTRUCTO- 

  

t
s
 7 

. 

29) | R£_HORMIGONSA S.-: Ao, las siguientes personas u 

201 | rídicas : AGRO INDUSTRIAL PESQUERA HOIMIO S. Ao., 

  

22 | legalmente representada : por el señor NELSON KUFFO 

23 | CEVALLOS en su calidad de Gerente General, de —- 

24 | nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

75 [| de Guayaquil; AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO - 

796 [Se A., legalmente representada por el señor JORGE 

27 | DELGADO CASTRO en su calidad de Gerente General 

29 | de nacionalidad ecuatoriana, <Jomicilisda en la ciu 
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quayaquil; AGRO INDUSTRIAL PESQUERA NOBELIO 

  

A Debo legalmente representada por el señor JORGE 

REFORESTADORA CHANUL AGROCHANUL S+A.+., legalmente repre- 

sentada por el señor GUSTAVO PRECIADO QUIRUMBAY 
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16 fila CONSTRUCTORA HORMIGONSA S.A. +. ESTATUTOS DE LA CO 

17 PAÑIA CONSTRUCTORA HORMIGONSA S.A AR O PRIMERO: 

. 
19 MICILTO, PLAZO, CAPITAL, ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: 

a 
_— HORNIOONSA Sh. Joe constituye meésante este ecto fon- 21 HORMIGONSA S.A+., |se constituye mediante este acto fun- 

2 

» 
25 OCIAL.- CONSTRUCTORA HORMIGONSA S.A., se dedicará a 

26 

27 

28 

ONDAS e



14 

  

el riego de los sembriíos cultivos; en general a to 

2 | da clase de construcciones civiles de movimiento- de 

tierras, fiscalizacion de obras de ingeniería, supervi- 

         

      

    

   

  

      

  
    
        
        

     
      
            

sión de obras, importación de materiales de construccio 

accesorios denás artículos relacionados con la 

rama de construcciones; a la compraventa, permuta, ad= 

   
7    
8 

9 

10 

    

  

        
          
  

        

    

  

    
            

       

          

    

11 productos relacionados con la industria o la ra- 

12 | ma de la construcción, en general ejecutar o ejercer - 

tot eines de setos o contras que eng atación con 
su objeto 

15 | DOMICILIO .- 

16 | ecuatoriana y tiene» su domicilio principal 

17 | ciudad de /quayaquil, , república del Ecuador, pudien 

1g | do establecer agencias o sucursales dentro o fue 

10 del país.- ARPICULO CUARTO; PLAZO.- El plazo    
duración Contrato de           del presente Compa 

AÑOS contados: a. 

  

       
     

      Escritura de constitución 
          

la compañía en el Registro mercantil, sinembar             
      

  

      

          
      

        

    

  

     

        

2 | go dicho plazo podrá ampliarse la Compañía po 

0 [ac ss no — 
26 | del mismo vor resolución expresa de _ Junta - 

27 | General de accionistas, de A ontoeniad con lo 

28 | dispuesto estos statutos por las demás causa. 

ATA Ue Ta    
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3 

Suena 
3 les_ legales. ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL .= 

2 capital social de la Compañía es de /SEIS MI“ 

Las DE SUCRES 6100000000 ), dividido 

    

4 vis mil acciones ordinerias nominatives de un 

5 valor ge E un mil sucres Cada una, numera- 
pr ot ES EN > . : 

6 BJ TS cópywcero uno a la seis mil inclusi- 

  

    

  

7 EL mil ¡sucres que estuviere - 

8%, dará derecho a un voto en las 

  

ú 

o 

    

os ¿e 

9 NT de le Junta General de Accionistaa;! 

10 a participar en les utilidades de la Compañls, en 

41 proporción a su valor pegedo y a los demás derel 

12 chos yue la ley confiere a los accionistas. Las 

DA 
13 acciones no liberadas, tendrán ese derecho en pro-| 

14 “porción a su valor pagsdo. ARTICULO SEXTO : DE “ 

15 LOS TITULOS DE LAS ACCIONES .- Jos títulos de Z 

16 acciones se extenderán en libros talonarios, Ccorrel, 

17 lativamente numeradas y contendrán las declaracio - 

18 nes exigidas por la Le debiendo llevar las fir 

19 mas del Gerente General del Presidente de la - 

20 Compañia, Cada título podrá contener una o más - 

21 acciones. Podrán emitirse certificados provisionales: 

22 DOY cualquier número de acciones, pero haciendo -| 

23 constar en ellos la numeración de las mismas. E: 

24 tregado el título o certificado al accionista, es 

25 te suscribirá el recibo en el correspondiente ta-                        
        

  

lonario. ARTICULO SEPTIMO .-    PROPIEDAD,  —TRANSFEREN- 

    

       CIA Y TRANSMISION DE ACCIONES .- la Compañía  con- 
     

              sideraerá como dueño de las acciones a           

"EUNDO”



y rezca como tal en su libro de accíones-y accionistas, 

2, 14s secciones .se transfieren o transmiten de conformidad. 

3 | con las disposiciones legales pertinentes. ARTICU-= 

, LLO 0GmVO .- o ceso de ertrevío, pérdida, sug= LO 0 . En ceso de extravio vérdida sus- 
    

   

5 | trección o inutilizeción de un título de acción 

6 acciones, se observarán las disposiciones lega- 

7 | les para conferír un nuevo título en reemplazo - 

g|J4del extraviado, perdido, sustraído o ¿inutilizado.-. 

yg | CAPITULO SEGUNDO : REGIMEN GOBIERNO,  ADMINISTRACIO 

10 | Y REPRESENTACION + ARTICULO NOVENO .- La Compañía 

  

11 | Será regida y gobernada por la Junta General de . 

12 | Accionistas; y edministrada por el Gerente Gene - 

q3| ral y el Presidente, quienes tendrán las atribu- 

14 | ciones que les competen por. las leyes y las que 

15 

18| del en todos _ sus 

  

19 | raciones, así como en sus asuntos 

  

20 | extrajudiciales. En caso de falta ausencia o úám    
21 | pedimento del Gerente General actuará en 

22 el Presidente de la Compañía. CAPIíuw0O TER 

23 | CERO : DE LA JUNTA GEN.RAL DE ACCIONISTAS E ARTI 

24 | CULO DECIMO PRIMERO .- La Junta General de Accio 

25 | nistes formada por los accionistas legalmente con 

26 | vocados y reunidos es la méxima autoridad de _ - 

een la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan 

2g|a_ todos los accionistas, al Gerente General, al - 

PRA
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1 Presidente a los demás funcionarios 

-2UUNO5 
empleados 

2 | ¿Arrouzo DECIMO SEGUNDO .- DE LAS CONVOCATORIAS .- 

3 Aa ga 

4 

al
 

    

6 

10 

11 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

HSNDO 

    

lo a convocatoria 2 s 

neral .5£_ hará mediante eviso 

hermine la Ley. 

e ¡¡irdividualmente 

2 

General de Accionistas Junta 

tencia no será causa de 

nión. ARTICULO DECIMO CUARTO . 

VERSALES + No obstante lo 

accionistas 

ublicado 

SS ito or el Gerente General, en la 

Ls) TERCIRO .- El Comisario será 

diferimiento 

dispuesto 

para Junta (Ge 

por la 

e 

  

los Reglamentos. AR 

convoca      

  

vara las sesiones -— 

en la reu- 

DE_ LAS JUNTAS UNI 

en los 

| 

JS pero su inaesis - 

| 

| 
4 

A 

artículos precedentes la Junta 

ceca nistas se entenderá conv da y 

da en cualquier tiempo en 

territorio npnaecional, pera tratar 

Ss siempre que e encuentre Dresen 

la totalidad del Capital Social 

ccionistas aceptan or unarimida        

General de 

¿álidamente constitul 

cualquier lugar del 

cualquier asunto, 

te O representada - 

pagado y los 

el á de votos          

constituirse en Junta General y estén también uné 

nimes sobre los puntos a tratarse en QCQicha Junta 

Las actes de las sesiones de Junta General de - 

Accionistas celebradas conforme a 10 dispuesto en 

este Artículo, deberán ser suscritas por todos  - 

los eccionistas 0 sus representantes que concurriec 

ren a ellas, bajo pena de nulidad; ARTICULO DECI 

MO QUINTO .- la Junta General no podrá considerar 

se  —constituída ara deliberar en primera convocato 

   



los concurrentes a ella no representan 

DOr menos, el cincuenta ciento del Capi 

tal pasedo. las Juntas Generales, reunirán 

4 egunda Convocatoria, con. el número de accíonis - 

  

5 3 presentes, debiernáo espresarse así en la con 

g | vocatoria que. se haga al efecto. Para establecer 

quorum susodicho, se tomará en cuenta la Lis 

de Asistentes que con indicación de la clase, 

el valor de las acciones los 

corresponda deberá formular el Gerente General o    uien hiciere las veces de Secretario de la Jun ” 

1 | tao, bajo su firma y la del Presidente de la 

13 | Sesión. ARTICULO DECIMO SEXTO .- Los accionistas 

14 | pueden hacerse representar én las ¿Juntas Genera- 

1s | les por otras personas mediante carta dirigida - 

161 al Gerente General oa quien hiciere sus veces, 

17| pero el Presidente el_ Gerente General y el -Comisa 

18, rio no. podrán tener esta representación. Cada accío 

  

19 | nista podrá hacerse representar sólo por un man- 

20 | datario cada vez, Cualesquiera que sea el número 

2i| de acciones. Así mismo el mandatario no podrá - 

votar en representación de otra u otras acciones 

de un mismo mandante en sentido distinto, pero - 

la persona sea mandataria de varios accionis 

  

as puede votar. en sentido diferente en represen 

tación de cada de mandantes. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO .- la Junta General Ordinaria de 

  

Accionistas se reunirá una 

CA INIDOS
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JUNO 

rc meses posteriores a la finalización e 

Tra ejercicio económico preindicada 

nión snual, la Junta Gentral deberá considerar 

6 entre los vuntos del Orden del Día, los a- 

FGARREA Piaccificados en los literales  C, dy, y 

EN culo _ Vigésimo del presente  Esta- 

    

6 

j 

z, /de sccionistas/ 
7 E Em eneral Extraordinaria se reu- 

8 y tiempo  cuardo así lo re- 

9 CE, el Gerente General o el _ Presidente > 

29 o quienes hicieren sus veces, o cuando se. lo 

11 solicitaren a éstos uno o més accionistas 

32 que Tepresentan por lo mesos la cuarta parte 7 

13 del__ Cepital Social. ARTICULO DECIMO OCTAVO ._ | 

14 la _ Junta General__ será residida el Presi 

15 dente de la Compañía y actuará de Secretario - 

15 el Gerente Ceneral de la misma. De cada sesión , 

17 se levantará un Acta, que podrá aprobarse en 

sel la misma sesión. En caso de ausencia del Presi 

19 dente, presidirá la Junta, la persons que al' 

20 efecto designen los concurrentes; J en caso - 

21 de ausencia dei Gerente General, actuará de 

22 Secretario la persona designada de manera ad- 

23 hoc por_ los concurrentes. El sistema que ha- 

24 brá de observarse parz llevar las Actas de - 

25 las Sesiones de Junta General es de hojas móvi 

26 les escritas a máquina, foliadas y rubricadas. AR 

27 TICULO DECIMO NOVENO .- Salwo las excepciones lega / 

28 les, toda resolución de Junta General de Accio- / 

“MUNDO”



nistas deberá ser tomada por mayoría de votos del 

cai ta. o 3 to —1 

de 

         

   
   

    

10
)    

      
      
               las excusas oO renuncias los nombrados                       centar 

  
          

  

   
funcionarios y removerlos cuando estime conve 

   
     

      mismos funcionarios    10 mencionados     

  

n 

          q9 [Mare convenientes 4) Conocer los informes, balan- 
         

  

  

1 |ces, inventarios y más cuentas el _ Gerente       
      

  

   General someta eanusimente consideración       14       

     

  

          
aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar     15 

     
    

el reparto de utilidades, en caso de haberlas y - 
          

          16    

               
  

21 de Estas la formación -                  fijar porcentaje para 17 
      

       

  

     

       

del Fondo de Reserva legal de la Sociedad; - 

Ordenar formación de reservas especiales de 

libres disposición; g) Conocer y resolver sobre - 

cualquier asunto que sometan consideración 

el Presidente, el Gerente General el Comisario; 

18         

  

     

    

19 

20 

21 

       22 

         
        

    
         h) Refozmar los Estatutos; Crear     23 presentes 

         
    
        cuando lo considere conveniente las Gerencias Sec 24           

         

  

    cionales, Sugerencias, Jefaturas Departamentales, -       25 

  

            
y demás organismos administrativos que exija el -      
        

26        
  

    

  

novimiento económico Compañía, señalando 

los Funcionarios que al efecto 

MID 

27 

  

28
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1 ¡ones entre las que no se incluiíra la 

CULLO7 

representa 
  

2 NY ón legal por ser simples administradores internos; -| 

LEDS A 3 | fin 

A RENE 
NA á LEY o 

IN / PAR y AGA DAR 
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11 

“o. 12 

    
n 

= 

4 

buciones 

q 

Gerente General. 

13Y Ejercer 

Scime 
A 

idemente. 

CAPITULO CUARTO 

AS). 

les 

ICULO VIGESIL 
per DEL Le . 

No El. El Presidente 

L 

40 

n elegidos 

E£RTICULO VICHESIMO SEGUNDO 

demás atribuciones 

DED PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

el Gerente General, acel 

vor la Junta General, por - 

tl ad DOS AÑOS pudiendo ser reelegidos indefi- 

ñ 

de. 

ermitidas por la-- 

GENE 

DAIMBRO: DEL PRESIDENTE Y DEL GE 

| 
bo 
¿ 
¿ 
j 3 DED PRESIDENT. 

  

Presidente de la 

deberes : 

3 

Comparia tenará 

a) Presidir las reuniones o sesiones: 

od 
las siguientes atrí. 

| 
z 

e las Juntas Cenerales de Accionistas; b) Pirmar as 

los 

Accionistas; € 

. Por 

certificados de 

cy Firmar 

Actas 

Suprorcar en su Ss y. 

acciones en unión 

conjuntamente con” 

de Junta 

del 

el Geren 

Ceneral de 

o al Cerente General ] 

  

26 

o 27 

. e 
MANO 

nente con 

acciones 

el Preside ate de la 

de ellas; c) Llevar 

Suscribir 

Compañía los títulos 

con el 

conjunta- 

el libro de actas



n 

12 

13 

  

15 

  

"19 

  

22 

  

las Sesiones de ¿Junta Cencral de A¿eccionistas - 

compañía, 

pucstos 4 inmedia consideración del Comi- 

administra- 

establezcan la 

nresente vetatuto. 

cumplir las resoluciones la orientación econó 

y Tinanciera Junta al de accio 

ni casos falta, ausencia, impedi 

mento fallecimiento del Gerente General, 

  

a
 

subrogaré el Presidente con estos mismos deberes 

y atribuciones; hasta que la Junta .General de 

Ssigne al títular. CAPITULO QUINTO + DE LA FISCA 

LIZACION DEL BALANCE CENZRADL Y DEL INVENTARIO . 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO : DEL COMISARIO La 

- 

Junta General de accionistes desisnará un Comise 

el Cual podrá ser persona extraña a la - 

en el ejercicio 

de su Cargo pudiendo indefinida mente ree- 

atribuciones y deberes son los 

TICULO VIGESIMO QUINTO 

  

L E  INVENVARIO.- El treinta y 

de Diciembre de cada año se cerrará el ejercicio - 

económico anual y se hará un ¡inventario a esa 

uno” 

* 
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YA ROS 

     
DS 
1 RESERVA ESPECIAL Y DE 

  

L         

  

        

      

    

| 
los _ porcentajes que ¿juzguen 7 

  

» H 

nectivas. Igualmente hará las reservas” 

| 
desa= | 

estatutarias res 

   

   egneciales que considere conveniente ara el        
    

   

  

        
rrollo de la Compañía.      

  

                         

    

    

  

    

    

      

        

13 DISTRIBUCION Dy UTILIDADES .- las utilidades realiza=- 

14 das de la Compañía se liquidarán al treinta y un 

15 de Diciembre de cada at0. Una vez | 

16 aprobados el balance y el Inventerio del esencia 

57 | respectivo, y después | 

13 necesarias para formación > 

. y 
20 les que hayan sido resueltas por la Junta Gener 

21 ral; el saldo de las utilidades. será distribuldo | 

22 entre los accionistas en provorción al valor pagado Ge 

23 sus acciones. CAPITULO SEPTIMO : DE LA DISOLUCION Y Di 

24 LA LIQUIDACION DE 4 COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

25 DISOLUCION DE LA COMPAÑTA .- Son causas de disolución de 

26 la Compañla, les establecidas en los Artículos Trescids 

27 tos noventa ¡L S , / 

28 ley de / 
: / y 

"UUINDO”



9 estatuto. ARTICULO VICESIMO NOVENO  .- DE 108 =- 

LIQUIDADO NE r el efecto de la ' liquida - 

3 ción, la Junta General nombrará liquidador y 

4 gta que haga actuará como tal el Gerente 

5 ura _ Gompañía 0 quien estuviere  ha-     7 2 PRIMIRA : Los socios fundadores - 

para sí, premio 

yg | ninguna naturaleza. SEGUNDA .- El Capital de la 

10 

11 veinticinco por ciento, de acuerdo a 

19 | 12 Nómina de suscriptores y el Certificado de - 

13 graci de Capital, extendido por el Banco - 

1 | Industrial y Comercial ei cuel se ¡inserta para 

1 | que forme parte integrante de esta escritura. TER 

16 | CERA: Los socios fundadores declaran que  au- 

17 | toriaszon a la Abogada Nancy Castillo de Bosch - 

18 | pare "que realice todos los trámites de Constitu 

19 ción de la Compañía, así como para que convoque 

de Primera ¿Junta Ceneral de Accionistas 

presica . CHAUSULA TERCERA : NOMINA DE SUS“ 

manera: AGRO  INDUST 

ha suscrito tres mil un mil sucres 

9 | cada uma y ha pegado de su SETECIENTOS —   28 | CINCUENTA MID SUCRES . 

FBALINIDO”       
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JA UROO 

ecuivalente un veinticinco por ciento 

acciones suscritas; 

  

As ha suscrito 

> 

A sevecientas cincuente acciones de un mil sucres | 

valor CIENTO OCEENTA! 5 ca
 e m 

cd
 

< es o ko]
 Y ca o 
4 so oO
 

a
 

a
 a 5 | 

  

   

    

OUINT¿NTOS  SUCRES       

Y a
l
 

E
S
,
 

e
 

S
 

. 

pr
. 

< wo 
F
a
 

a 3 c
r
 

(o
 

G un veinticinco por ciento 

Nod. cada una de las acciones suscrites;! 

9
 

  

cime | 

9 AGRO RIAL” P2sQu3 HOIMIO S. A., he suscri-! 

30 to setecientas cincuenta «acciones de un mil suerel 

31 cada una y ha pagado de su valor CIENTO OCHINDA. 

12 Y SI¿LTE MIL QUINI¿NTOS  SUCRES El 187.500, 00 ) en 

13 -numerario equivalente a un veinticinco por ciento 

24 del velor de ssda una ¿de les acciones suscritas: 

7 4) q 1 

      

15 AGRO INDUSTRIA PESQUERA NOBELIO S. A., he  suscri: 

16 to setecientas cincuenta acciones de un mil suero: 

17 cada una y ha pagado de “su valor CIENTO OCHENTA! 

13 A STETE MIL QUINIZNTOS  SUCRES sí 187.500,00 ) en | 

19 numerario caulvalente a un veinticinco or ciento | 

20 del valor de cada una de las acciones suscritas; 

Zi AGRÓ NDUSTRIAT  EEPORESTADORA CHANUL  AGROCHANUL S. | 

22 A. ha suscrito setecientas cincuenta acciones de - 

23 un mil sucres cada una ha pagado de su valor 

24 CIENTO OCHENTA Y  SIRBTE MIL QUINIE¿NTOS SUCRES _.- 

25 S/ 187.500.00 ) en numerario equivalente a un vein 

26 ticinco por ciento del vulor de Cada una de laz ; 

27 acciones suscritas. El saldo del capital suscrito 

28 será agado por los accionistas en numerario y - ) 

"ULUNDO” A /



  

1 

12 

13 

14 

en el plazo def DOS OS 408, contados a partir 

inscripción de As Escritura de Constitución - 

  

estilo pera la plena 

validéz y el. perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía Anónima - 

  

Mercantil CONSTRUCTORA  HORMIGONSA Se. A. £f 

Castillo Bosch. ABOGADA Registro _número dos 

mil setecientos. ocho. HASTA ' AQUI IA MINUTA QUÉ 

QUÉDA ELÍ4VADA A ESCRITURA PUBLICA .- Quedan pere 

ados formando Darte de la matríz el Certifica- 

do de Integración de Capital del Banco Industrial 

y Comercial. los Certificados de no ser  deudo 

res al Pisco de los Socios y los Nombramientos 

debidamente Certificados. Esta escritura está exo 

nerada de todo pago de Impuestos, Colegios, Al- 

cabalas y sus adicionales por el Decreto Supre- 

mo número setecientos treinta publicado 

  

20 

23 

en el Registro Oficial número ochocientos setenta 

ocho de fecha veinte y nueve de Agosto de 

mil novecientos setenta ] 2 €l Decreto Su 

  

premo número ochocientos cuarenta 

diez y nueve de Septiembre de mil novecientos - 

setenta y siete. Leído de principio a fin - 

  

26 

27 

  

este instrumento que queda elevado a escritu 

nública mí Notario alta 

a comparecientes, éstos aprueban 

todas sus partes 

"ra Da    



   JEFATURA 

DE 

RECAUDACICONES 

  

     CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

    

   

AL FISCO 

  

, a 
: FORM, 08 - DR 

Po | DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 
a, 

NACIONALIDAD al 

! 

  

     
     

   
ECUATORIANA      

   L, Militar P, Votación 

  

¡ 

      

  

   
   

        

  

   

GUAYAS __, GUAYAQUIL 
Provincia Ciudad Cáile No. 

    

  

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje P] Licitación o Concurso Ol, FP] 

CONST. TTUCION DE COMPARTA 

Especifique f 

  

' EA 2 ” . t YA . a e o de 198 | A . > ” 

    

  

  

, do 
Firma del sólicitante Lugar y Fecha de presentación ¡ 

  

      

   

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibics y bajo su responsabilidad, 

o. CERTIFICA: Que, revizados los arcnivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

nt AN Í fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
y 

CS S 

    
SELLO 

DE 
LA OFICINA 

  

   

    

QSL
 

LA
A 

A 1 

JA E, 
dy ro 

  

JEFE DE RECAUDACIONES 

  

SECRETA 
O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE... ... rro rr ren rro Orina rrrro rara dosaceros. 
NOTA.- Colabore con la “oficina, 50 insista oi despacho < Qe su ú solicitud antes da 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, . 

o. 1206947 

Nombramiento. |] OTROS arnsanrors: crcorernar ceras] 

o : ! , 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... Parvanccronacono ernnernonrrorrnon rarenres 2.



  

     REPUBLICA DELE     

    

  A ——— —_ A OOOO JEFATURA 
CERTIFICADO DZ NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 

     
- | ¡niSTERIO DE 

Y CREDITO P 

039549 

Tributaria L, Militar P, Votación 

: ¿GUAYAS GUAYAQUIL 
Ciudad 

    

Provincia      

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje Licitación o Concurso Of, 

   

     

  

   

  

- i A, Ñ A A — 

Firma del soi:citante Lugar y Fecha de presentación ¡ 

A La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.nncnorenncnsennncono benrocona banana abanacnnoní : . 

. Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los'alores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cob;jo en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

    

    

    

: ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE RIAS TY "SIN o o A 

JEFE DE RECAUDACIONES ' 
o O CARTERA 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE ccoo, : 
NOTA,- Colabore n la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

: archi 

1259354 

    

    

    

      

| 

Nombramiento [] TROS . CONSTELUCIÓN DE ..OAEANIA | : 

 



en mn > 

2 
JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ! DE 

  

r
s
 

RECAUDALIONES 
AL FISCO 

          
   

        

   

   

AS 

PO 12506949 
- | MINISTERIO Dg 

"Y CREDITO 

Dnección Gener 

  

LL ? FORM, 08 - DR 

s DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL : NACIONALIDAD 

RONINDUSTRIAL PESQUERA NOBELJIO S,A. ECUATORIANA i 

od 
a ¡ 09908652 001 039631 

VES, idad o R,U,C, Triputaria L. Militar P. Votación 

EGO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS, GUAYAQUIL, ] y 
] Provincia Ciudad Cale No, 

Viaje | | Licitación o Concurso Gf, ] 

Nombramiento [1] OTROS CONSTITUCION PE COMPANIA : | 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

4 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnncconcarnonenoneno envarinonos Lrrraacanaccnvonconaras 40” 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

f CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

e ) * .fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

    
“EsTE CERTIFICADO ES AN POR QUINCE DI 

- SIN BORRONES E MENDADURAS SELLO L CUAYAS ” : 

/) CDE 
mon |. LA OFICINA 

JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ct eernrnrnnacraness ÓN borncncnnnns greneninnnns 
NOA. Cold re con la oficina, no insista el despacho de su solicitud ántes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

e 1256949
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ss A 

: arevotica me ecjñpon | —T 

AI O omacano DE NO ADEUDAR JEFATURA 
: a CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

o INE LFISCO RECAUDACIONES 
| S aya | ho > 

: " MINISTE NO DEJFINANZAS | 

- YCOREDITOÍ an 

[ora 1259353 D¡ección Genera! 

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE JDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

.a m OCIAL NACIONALIDAD 

NOS AL, PESQUERA CEMINA S.A. ECUATORIANA 

  

     

53057256001 039539 y o y 
Identidad o R.U.C, Trivutaria L, Militar P, Votación 

  

        

           

    
    
    

  

   

       

, : 

PomiciLio DEL SOLICITANTE 
0 . 

  

DE
LE
 G
UA
CO
 

CU
CA
 

0 

        

GUAYAS GUAYAQUIL. 

| Provincia Ciudad Calle No, 

| MOTIVODE LA SOLICITUD 

: Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] ! 
y 

j 

. CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
Nombramiento OTRO cerronnronoconenar acia rrarnrnacnonino rn cone rnnnconrnanrtaara ran on grn raro ntroronno 1 

Especifique 

7 : 

f 

2 o j 
a de de 198 

a 

Lugar y Fecha de presentación 

        

   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE enconirionaricronanonnoocancon ran conenocarioonron a... . 

É Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los vajores Exigibles y bajo su responsabilidad. : 

'" CERTIFICA: 'Gue, revizados ¡Os archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Ju- 

z fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Prov.ncia, 

    
   

   

  

| ——- 

SELLO 

DE 

LA OFICINA 

     SIEFEDERECAUDACIÓNES 
O CARTERA 

, 
TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS * 

TALOI¡ QRIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE coosoronncnonoran anna cn anronacnoanos pasaroraranaranona dannro rosas raranaogrranaos 

NOTA,- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
archuvos, 

25825 » s 253 

. «e o



      

e . AAA 
E 

. REPUBLICA DEL ECUADOR | 

| —_——_ —_ JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR i DE 

| RECAUDACIONES 
: AL FISCO 

| |     
   

        

     

    

o FORM, 08 - DR 
a 

" : | : DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

e ES A NOMBRE O RAZON SOCIAL. NACIONALIDAD 

po 4) : 
¡(Y s i 

5 ECUATORIANA y 

: 
An 

/ ; | Oil a 039852 

¡ RA 

E ! ele Tributaria L. Muitae P, Votación | 
Sa! - A , 

Ó 2 , il vd 

M pue Y, , ' 

07] bt A. == : 

ES ID | 
Ad y s : IA CUAYAS __ GUAYAQUIL. | 
: Provincia Ciudad Calie No, ' 

4 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [7] Licitación o Concurso Of, | 

CONST ITUCION DE COMPAÑIA 

Espocifique 

   
    

    

  

    

      

    
   

  

Lugar y Fecha de presentación 

' 
ss ¿La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnmonccorannenensoncanionaresno arenoso enrnrostncronona “e 

: a " Previo informe de: Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibies y bajo su responsabilidad, 

ss y ¿OCERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Jc- 
UN 4 . 

*a fatura, el sovicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

. ¡ 
e” ! 

o. 1 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS.,      

    

    SELLO 

DE 

LA OFICINA 

    

lb JEFE DE RECAUDACIONES 

   
Ss 

O O CARTERA TT 

% N - 

TALONARIO NA Se RECLAMAR LA SOLICITUD VIENES DE ENTRESA 8 MORAS 
NOMBRE. IN AN aolirnennnos erennananass eenccanonas enornnnncnnnns . 
NOTA.- Colanore/co 

archivos, 

o A 1256945 
ta dficina, no insista el despacho de su solicitua antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro
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Banco Industrial y Comercial 
Guayaguil - Ecuador 

Guayaquil/ Jeptiembre 16 de 1:985 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en 
numeració ara depositar en la cuen ración de ' 
Capital de La Compañía — CONSTRUCTORA Mo INEL 2 

  

ra: 

   

    

     

    

AGRO Pr TENA) 7) STAR — 

AGRO Ma SE IP NOBEL a | a 

AGRO INDUSTRf Ae) A ASTADORA J/CHANZ 

  

OTAL 1* po O Y : a! 
En consec Enciaro petod de ao aporteiyón és fe 

NM] ONO 5 e QLEDO: O : potas 

Suma que será dev bes: 
los Administrador ] 
después“que la Sup 
que la antes mencibhada Compartaród encuentre debidame te 

constituida y previi entrega a nosotros del nombramiento .. 

del Administrador ón la correspondiente constancia de su | 
inscripción es decig a la vista de estos documentos 

    

SRÍ. CESAR A,PERFZ 
Gerente de Operaciones 

PICHINCHA 335 - TELEFONO R2POAK . ADARTARO, AI ¿ae APMINMAS..- YES IV MIO ANA o 
A



iv. R16. 

COMPANIA ANONIMA 

mÚn O IDAS LALO el NN O 

a 
, . o . Doo . . Po. .. . 

pto rinda kona a A a o o ] gq O QU Ll A e a ma 

cams tituída mediande, Lacie ta Pública. cu topé ada pon, l 
eE Notario Doczor Ovidio Cowiéa Gustamantel el 3 
« Diccembre de 1.984 e med ta en el Regás tro. OteAnado 

AQJI1 der Mazo de 118 o o 
y at BAHIA is 

hos pre yet A 

  

momo    

   
v A 5 A 

  

A RR a 
A Ada a BA , 

| cainda rd odo 1004 har , | 

i ! 

A A A 

Señor , 

GUSTAVO PRECIADO Qui KUMBAY Y 

Ciudad 

De más conside naciones : 

Pork Za presente comunico a usted que en Junta General Extnaoral inanán 

de Acodonistas de La Compañía AGRO IADUSTRIJO REFORESTADORA CHAD 

"AGROCHANUL"S.A, Y celebrada el día de hoy,Yse Lo designó a ustudl pa- 

»4a que deseanpeñe el cargo de GURENTE GÉ NERAL/de ta Compañta, jun el: 

puitodo de DOS AÑOS Contados desde esta fecha. Entue Las funciones 

que ejercerá estaná la nepresentación Legal de La 2 Compañía, 

Particular que pongo en su conocimiento para Jos fánes Legabcs can- 

SAgudentes . / / | 
i 

i 

2 nte, Ñ Sa) 
A 

y 

E $ LA 56 0 go Y 

Je A nú mer 

Secretario Ad-hoc 

ACEPTACTON: En esta fecha he aceptado el cargo al que se nefáerne el 

Nombramiento que antecede 

Y 

Guayaquil, 14: de Manzo de 1.985 y” 

IPR AA



rosa o 
da incerita el presente Nombremiento a foja 140345, númexo 2. 

Registro Meycant11 y anotado hajo el número 4.369 del Reyurte 

ehivóngooe loo comprobantes de Rectotao Ñ Défenaa Naciorol,-» 
LIS 

dinz y echa de Abr%A do mil an púnenta y cinco. El Y: 
a 

    

  

AA 

    

dr]. 

  

AT 

do 

Ctra - 

Y, 

j 

. "y Me " Aa coñas 

Cositas Marca ea CjÍa Epa 
A 7 

RA 
A A A NI NEAR rana 

| RESÓSINO MERCAN ADA For GÓBIL. t-] 

CERTIFÍCO: Que es igual a su _original.- 
. / 

ON . 

rusyaadid" “veinte septiembre «de mil 

ASNO y 3 O A se y e 4 So : ! s , NN 

 vecientos ,6chenta y. na0 a 
, nas RS 0 A po Na . 0 . . o * Ca, / 

  

BL 
YA de ie 

ONIDIÓ 
CORDA SEA 

BUSTA” 

ac Memo 
del Coni     A A 4 . 

t 

A ox ; 

' 

' 

y 

5d » mo o ya pr? 

,, . 

o A e — nos 

pr 00d0 cor ld EN: o A ” 
, , 
. o 4 4 soto 
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Ñ COMPANTA ANONIMA 
: o ia Po aran ado ds 

"AGRO, INDUSTRIAL PES ERA AÑERICIO SÁ. o. 
A NE EA ch ml tido 

a rea e er sg in! 

A TARTA ATAR PITT TT TT TT 

Comsti 2:£da medinnte. Esdridura Pública 
o auxori zada por ee Notario Docton 'Ovi abia 

  

        

a as F ' 

MANN ARO il iineiMocand de 3057 16 de Dá 

Myst ao nAn a har rr dal 
cn e 6 

  

Señor Po 

JORGE DELGADO CASTRO Y | 

Ciudad 

De más Cconñ4de naciones : 

Por la presente nominico a usted, que. en Inda General. Exbarond muaa 

de Socíos de La Compañía "AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMTRICIO 3,7 ez 

Lebrada el día de hoy se £o designó a usted, para que desémpoño (1 

cargo de GERENTE GENERA Lude La Compuília pon el pentodo de DUS AlPz. 
Tendrd la nepresentación Legal, judicial y extrajudicial, de La Urmpa- 

ñÍa. 

Penticularn «ue pongo en su conorámiento paña Los fánes Legales cunsán 

guLendes . o 
. o ; : : 

Ade niam ente e 2 , 

/ | 
74 YA j 

MS Vevlel: di li (OE La od 

Tn GHACE C: dde Ot / 
as g L j , 

Secrertuia Ad-Hoc E 
. MA 

CN 

ACEPTACION: En esta fecha: he aceptado el cargo al que Ae negicno ch 

Nombrancento que antecede,” 

Guayaquil, Agosto 20 de 1,984, 
¡ : 

Se , a p pp , 

: EN r mo Yo 
AN 

JORGE DELGADO CASTRO ,,



Laude ad .S Dos sa    

Lor t , 4 z a 

e a 

o. et 

da inenrito €ste Nombramiento a Foja 36.678, número 0.914 0) 

tegist: va Mercantil: y onotddo bajo el número 13,937 del Phi: 4 
, 

toríce- Archivénuose los certificados de Registro y Dele o 

Nácional, - : Guayaquil, vi :intiocho de Noviembre de mid ngs”- 

tos 6 ent 4 cuetra er El Reglutrador Murcantile. 

o on boo 

a 
e e E de aras de AD MECTOR MIGUEL AE AVAR > 

Naquliaor Merle 0 Carvn to 

  

        
CN A CS 

o A A 

pr 

to. 

5 

100 PO 

nr AM 

ER 

  

CERTIFOCO: Que esta copia es igual a su. Tiginal,-     

Guayaquil, veinte y tíos de septiembre de miY novecientos    
ochenta y cinco.- 

Leo 
el atada er 4 cita     

de 4 .os . toa 
, 

, : 
cod y . os a ' , 

ars , : 
Era al os A, . Ms 1 ; 

$ 
, . 
: 4 

. , 

, 

' 1 
4 ba asa l: . 1... Lo ; 
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s - POCTEDAD ANONIMA mo a A a 

      

a GRO INDUSIRIAN PESQUERA NOBELIO S.A. 

Constituida mediante Escritura 

, Pública rutorivada por ql Nota 

rio Dr. Ovidio:Cor ron: e 10 de 

Noviembre de 1982 € inscrita - 

noel Repistreo Mercantil el 22 

2-2 de Diciombre de 1982 

      

sd A A a o A me Pm. nc ad 

Gueyaquil, Diciombre 22 de 198% , 

Ds ' Soñor 
JORGE PLAZA ROBALINO 
Ciudad. 

Por la presontea cumplo on comuntecar a Ud, que, en Junta benocral Hx- 

traordinaria de focios de la Compañía AGRO INDUSTRIAL, PEOIERA MOB 

LIO S.A. colebrada 0d 22 de Dicienbra de 1984 ye lo do guió y Ud, 
: 7 y yy : 2 

Dar quo denempoñe a) CUPO de GaercraLlae Genera Lédeo Ja Gor ao LAy NS 

! y z , , » Y el período de dos añog, contados a partir de la fecha.  "eodrá da ee- 

presentación lesal, Gudicial y extrajudicial de la Compañia. . 

Particular que llevo a su conocimiento para Los finos Llecsalos consi 

gulentos.- " 

Muy atentamento, 

id 

ale 14 e 
Í 2 tie ES 

Proddy Arboleda Chattin , 
Secretario Ad-Hoc : / 

, o o or A 

ACEPTACION: En esta fecha ho sespiado 0d cargo al 
vombraniento que entenada, 

o
 

que ( cotiera e) 

Guayaquil, Diciembre 22 de 198% 

Mn ¡ > 

ÓN / | ! . 
A pr ( We A | de
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da inscrito el presente Nombramiento a foja 0.162, múmero 1.628 +5 He_ 

gicitro Mercantil y anotado has el ¡número 2.498 del Hepertoria.- Soho 

vÉnuose las comprobontes vo Regtetto y Defensa Nacional.- Gueyen»!), nnce 
, , E . o. no /. . , . 
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CERTIFICO: "ue esfa copia es igual 2 su 
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no . * , , o . ! : YE . IAS ADAN quer / X , e L. 

pr 

A z . 

DN . 
bo TN oa 

s > 
, x Ran RA MUS AMAN t Y 

oe GDA, CURntAO ¿SLAM o 

ot 

     

.. qolario Divirza gel Canton _- 

ne SA A, e 7 

e O 

A 
, 

   



    

    

   
     
   

    

   

  

      
   

   

  

   

        

   
   
     

    

    
    

       

       

       
    
    
    

       

      

                   

a bo e BOGA ANONIMA DL 0, ct AO 
: : AA. " a EEE : : ! ? : " 

nas a pao a ¿A po o AT rd 
mias “AGRO TNDUSARIAL P ESQUERA * HOLMÍO 5, A A, 
E AA A TA ma dt Eo, 

arta 0% : : : : . . o DN o . 3 

at, o ayi Lo la da. e RO E Ea Ata 
A . A A . A 

oi Pisi Yi a ADO orgia ddr pe NS 
0% o ; e, AN : mn y . E , o : pa AN Constituida med diante! Bocritara ont 

4 , o A NS Po e , , . 

ao qe 2D CA au por izada por, ol Nota o 
Pra a treat al ) Mi 
E rió Dr. 0vyjdago CorpónMul 7 20 de. q o 
ms, a a e a Lose o mo , . 

ata ¿y Novicubre' do 19€2vo inseriva =.- A 0 
Vo . A, . ! od 
ol IO Ya Az o Jorcantaz ¿y 16 e o 

a Br vo , po CN TS aa 
Pa As “o : La DS Po 

po Digicmuro TO A A Mp 
a o A 
mE pa A A A 
CS “4 Pad. Do? cs , A ¿an t. 

E l , Pa A 
ICI LAN: RA SS 
CS Eco ldyadian sio: boi pi 

AR dai 

y; , 

olaaa , e 

AA . : e ii A A plata i o 

dd Por La presente comunioo Wi da quer en; ¡unta doneral. Extraoráinaria 
O IAS : . pa a 

SP patios lida" a Sompañta AGRO: ¿AUS RIAL: P E ESQUERA: HOLMIO, Syb, evlobra 

al "alcxompro” de 9 50, lo. de í ignó a Va. pura que 400 mpoñe 
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Guayaquil, eneru 28-de 

Suñor 

Jorge Plaza Robalino / 
Ciudad 

Por La presente cumplo en comunicar a usted, 

de AS de la Compañia 

de hoy 

La Compañia, por el periodo de dos años,” CONFados 

Y 
leo. « 5 AGRO «INDUSTRIAL PESQUERA 

río 

SOCIEDAD ANONIMA 

Ovid 
e 

CEMINAC SA 

Constituida mediante escritura 1:04! 50 o 

Pública «uutorizada por el Nota="  ' o, 

lo Corfea 3 el 19 de 

nero de, 1933 4 insericta on el 

Ko 

breroa de 

  

e 
tata 

se lo designó 

Boo . 
zandov/al señor Lenin 

curgo. 

Particular que pongo cn su conocimiento para Los Tincs 

. 

Tendrá la resentación Legal, 

Atentamente, 

o, 2 
¿ias de Pagos 

Daysi Ramos de González / 
GERENTE 

ACEPTACION ; 

Suayaquil, 

JONOÉ PLAZ 

a 
1 

Cañizares 

¿LSUro Mercantil 1 25 de le- 

1083 

  

1983 / 

np 

Y | 

us End, Para que dosempeñe 

/ 

que antecede, 

IY7 

Y 

enero 28 de 1985 Y 

SCA na poeL” 

e. A 

Obando quien ha 
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s 

gue cn Junta. General. Pxtraordinar ia 

AGRO. INDUSTRIAL PESQUERA GEMÍÑA ¿SiAe, celebrada ul día, 

el ca rgo de GERENTE GENEXAL de 

a partir de' la fecha, reumpla- ' 

anifos tado su renuncia a dicho 

Judicial y Extra judicial/de la Compañia, 

legales consiguientes.” 
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En esta fecha he aceptado/el cargo al que se refiere el nojfbramiento 
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de inscrito este Nombramiento de fojas 3.182 4 8,193, Número 1.632 
del Registro Mercantil y anotado bajo el nónera 2.517 del Reperto- 

los Certificados de meta ro y Defensa 
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Se tomó nota de este Nombramiento a fojas 38.897 del Regtatro Mercan 
t11 de míl novecientos ochenta Á cuatro, al margen de yla inscripción 

Peapectiva.- Cuayaquíl, once de Marzo,de mil novecientos penenta 1 
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cinco» El Registrador Mercuntil.- 
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6 | SE OTORGO ANTE MI, _en el Registro Público a mi . o . 

7 | carge, y en fe de elle confiere este TERCER: TESTI + 

g | AMONIO, e sello firmo en veinte fojas útiles, 

91 6 a unánt . de septiembre de il naYe- : 

10 cient achente cine AN 
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16 DOY FE, que en esta-.fecha he tomado nota al marge de la ma 

17 triz, de fecha veinticuatro de septiembre del presente año, 

18 la Resolución N2 85-2-1-1-02713 de la Intendencia de Compa : 

19 filas de fecha cuatro de Diciembre del presente año, por la 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, 1 en cumplimiento de la Resolución NQ 852 

402713 dictada por el Intendente de Compañías el cuatro de Diciembre de 

mil novecientos ochenta í cíneo, queda inscrita la presente Escritura que 

contiene la Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA HORMIGONSA S.A», de fe 

  

CERTIFICO: Que con fécha de hoy, 1 en cumplimiento del Decreto 733 dictado 

el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República publicado en el 

Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1.975, se archiva una co de la 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivá el certificado de afiliación a 

la CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE GUAYAQUIL. Guayaquil, dios de Diciembre - 
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REPUBLICA DL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

soma sa. 12184 
85 

Guayaquil asciembre 27 de 1985 

Señor 

GERENTE DEL BANCO INDUSTRIAL Y CORERCIAL 

Ciwddd 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía.. "CONSTR RA BORME Sa.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 
_Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL 

prs


